
DOCUMENTO Nº 2.- ANUNCIO DE LICITACIÓN   

ÓRGANO: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HARO  
 

 

TITULO:   
ANUNCIO DE LICITACIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE  LA RED 
DE ABASTECIMIENTO DE LAS CALLES NAVARRA, LA VENTILL A Y 
AVENIDA JUAN CARLOS I DE HARO (LOTE 1), PAVIMENTACI ÓN Y 
RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA CALLE COLÓN Y 
RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE LAS CALLE S 
DIPUTACIÓN Y LINARES RIVAS DE HARO (LOTE 2) Y RENOV ACIÓN DE 
LA RED DE ABASTECIMIENTO DE LAS CALLES VIRGEN DE LA  VEGA, 
ITALIA, ALEMANIA Y AVDA. DE LA RIOJA DE HARO (LOTE 3), CON 
CARGO AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.   
 

        OBJETO DE LA LICITACION:  La realización mediante 
procedimiento abierto, por lotes, tramitación urgen te, de 
las obras que se detallan a continuación:   

        LOTE 1:  Renovación de la red de abastecimiento de 
las calles Navarra, La Ventilla y Avda. Juan Carlos  I de 
Haro.   
        LOTE 2:  Pavimentación y renovación de 
infraestructuras de la calle Colón y renovación de la red 
de abastecimiento de las calles Diputación y Linare s Rivas, 
de Haro".   

        LOTE 3:  Renovación de la red de abastecimiento de 
las calles Virgen de la Vega, Italia, Alemania y Av da. de 
La Rioja, de Haro".   

        PRESUPUESTO DE LICITACION:   

         1. El valor estimado y el IVA del contrato, a la 
baja, equivalente al importe del presupuesto de eje cución 
por contrata consignado en los proyectos, se fija e n las 
siguientes cantidades:   

        LOTE 1:  Valor estimado de QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CIENTO NOVENTA Y SIETE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO 
(523.197,07) más IVA de OCHENTA Y TRES MIL SETECIEN TOS ONCE 
EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (83.711 ,53).   

        LOTE 2:  Valor estimado de QUINIENTOS TRECE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES 
CÉNTIMOS DE EURO (513.759,63) más IVA de OCHENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 
(82.201,54).   

        LOTE 3:  Valor estimado de CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS 
CÉNTIMOS DE EURO (460.239,42) más IVA de SETENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y UN C ÉNTIMOS 
DE EURO (73.638,31).   

        PLAZO DE EJECUCION:   
        Dadas las especiales circunstancias del pre sente 
contrato, de acuerdo con lo previsto en el art. 212  de la 



Ley de Contratos del Sector Público, al afectar a v arias 
calles de Haro y con objeto de no entorpecer el trá fico, 
dicho plazo será de TRES  MESES, en todos los lotes , 
comenzando a contar de la siguiente forma:   

        LOTE 1:  El inicio de la ejecución de la obra se 
realizará el día siguiente a la firma del acta de 
replanteo, la cual, a su vez, deberá extenderse den tro de 
los cinco días hábiles siguientes a la formalizació n del 
contrato. Dicha acta será suscrita por el Director de la 
obra, por el contratista y por el Técnico Municipal  que al 
efecto se designe por la Administración.   

        LOTE 2:  El inicio de la obra se iniciará el día 1 
de julio de 2009, previa comprobación del replanteo . Dicha 
acta será suscrita por el Director de la obra, por el 
contratista y por el Técnico Municipal que al efect o se 
designe por la Administración.   

        LOTE 3:  El inicio de la obra se iniciará el día 1 
de septiembre de 2009, previa comprobación del repl anteo. 
Dicha acta será suscrita por el Director de la obra , por el 
contratista y por el Técnico Municipal que al efect o se 
designe por la Administración.   

        OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el servicio de 
contratación, tfno: 941.305.528, 941310105 hasta la  fecha 
límite de presentación de ofertas, todos los días 
laborables, durante las horas de oficina, quedando 
exceptuado el sábado y en el Perfil del Contratante .   
        TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y SELECCIÓN 
ADJUDICATARIO:  
        Tramitación: Urgente   

        Procedimiento: Abierto   

        Selección Adjudicatario: Oferta económicame nte más 
ventajosa   

     varios criterios   

        PAGO:  
        El presente contrato se tramita con cargo a l Fondo 
Estatal de Inversión Local creado por el Real Decre to-Ley 
9/2008, de 28 de noviembre.   

        De conformidad con lo establecido en el art . 9 del 
Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, la res olución 
de la autorización del proyecto de la presente obra , 
emitida en fecha 6 de febrero de 2009  por el Secretario de 
Estado de Cooperación Territorial, es título acredi tativo 
suficiente de la existencia y disposición del crédi to para 
su tramitación.   

        GARANTIAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA:   

        Para tomar parte en la licitación será prec iso 
haber depositado una garantía provisional por los i mportes 
que abajo se detallan, equivalentes al tres por cie nto del 
presupuesto del contrato (excluido el Impuesto sobr e el 
Valor Añadido).   



        LOTE 1: 15.695,91 euros.   

        LOTE 2: 15.412,78 euros.   

        LOTE 3: 13.807,18 euros.   

        La garantía definitiva se establece en el 5  por 100 
del importe de adjudicación sin IVA.   

        CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:  La clasificación que 
han de acreditar los licitadores es la siguiente:   

        LOTE 1: - Grupo E, subgrupo 1 , categoría e )   
        LOTE 2: - Grupo E, subgrupo 1 , categoría e )   
        LOTE 3: - Grupo E, subgrupo 1 , categoría e )   
        ADMISIBILIDAD DE VARIANTES:  No se autorizan.   

        CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:   
a) Análisis de la problemática de ejecución de la o bra y 
medidas que se plantean para su resolución y planif icación 
 y organización de la obra. ( 35 puntos)   

 

Se incluirá:   

 

        · Mejoras propuestas por el ofertante para un mejor 
cumplimiento del objetivo de las obras.   

 

        · Previsión de fuentes de suministro de mat eriales, 
subcontratas y  compromisos de los proveedores.   

 

        · Necesidades de instalaciones,  acopios, e studio 
de  préstamos y vertederos.   

 

        · Descripción de los procesos constructivos  
previstos y su grado de fiabilidad y garantía en cu anto a 
calidad de ejecución, cumplimiento de plazos y segu ridad de 
los operarios.   

 

· Seguimiento y control de afecciones: tráfico e 
infraestructuras existentes   

 

        · Puesta en servicio y pruebas   

 

 

· Plan de obra con plazos parciales y total, y valo ración 
elaborada con precios de proyecto, sin coeficientes  de 
oferta, del importe previsto de certificaciones men suales y 
a origen.   

 

. El programa de trabajo se expresará en forma de d iagrama 
de Gantt o PERT que provenga de la resolución de un a red de 
precedencias.  Se presentará estructurado y desglos ado en 
los mismos conceptos y obras elementales y activida des 
contempladas en el presupuesto.    

 

En el programa de trabajos se reflejarán las fechas  de 
inicio y final de las actividades, así como las obr as 



elementales sujetas a plazos parciales de finalizac ión.   

 

 El plazo de ejecución de las obras no podrá sobrep asar el 
establecido  en este pliego.    

 

   . Descripción de las actividades, tipos, rendimi entos y 
duración, vínculos entre ellos, ubicación en el tie mpo  
 

        b) Fomento del empleo: 25%   

 

        Se tomará en consideración para valorar las  ofertas 
el volumen de la mano de obra que se utilizará en l a 
ejecución del contrato, incluyendo tanto la contrat ada como 
a contratar.   

        Se otorgará la máxima puntuación (25 puntos ) a la 
empresa que mayor número de personas destine a la e jecución 
del contrato y el resto lo distribuirá proporcional mente 
con arreglo a la siguiente fórmula:   

 

        PL=ML  x 20   

        MM   

 

        Siendo:   

 

        PL: puntuación otorgada al licitador.   

        ML: número de personas que oferta el licita dor.   
        MM: mayor número de personas presentadas de  todas 
las ofertas.   

 

        En todo caso, el personal declarado como de stinado 
a la ejecución del contrato, deberá guardar la debi da 
coherencia con el Plan de Trabajo presentado de for ma que 
en ningún caso podrá superar el 40% del personal mí nimo 
estimado para cada lote. Esta circunstancia podrá s er 
comprobada por la Administración en cualquier momen to 
durante la ejecución del contrato, requiriendo para  ello la 
documentación que considere conveniente.   

        La Mesa de Contratación valorará el volumen  de mano 
de obra sobre una jornada ordinaria de 40 horas sem anales.   

 

 c)        Precio para la ejecución del contrato pr opuesto 
por la empresa ofertante: 22 %, según las siguiente s 
fórmulas:   

 

        - Para bajas inferiores a (Baja Media - 10) : 
Puntuación = 0   

        - Para bajas superiores a (Baja Media + 10) : 
Puntuación = 10   

        - Para bajas superiores a (Baja Media - 10)  e 
inferiores a  

       (Baja Media + 10):   



                       Baja - (Baja media - 10)   

       Puntuación = -------------------------   

                                                2   

        Igualmente se considerarán que incurren en baja 
temeraria aquellas ofertas económicas que excedan e n 10 
puntos de la baja media de las ofertas presentadas.   

 

         

d) Organización de la maquinaria y mano de obra dis puesta 
para garantizar el plan de obra de acuerdo al proce so 
constructivo previsto. ( 10 %)   

 

 

 e) Sistemas certificados de gestión de calidad y 
medioambientales   

  de la empresa y su concreción en la ejecución de la obra: 
8%.   
 

        Acreditación de la empresa licitadora de su  
condición de   

     peticionaria o licenciataria de la licencia de  Uso de 
Marca y Registro de Empresa en conformidad con uno de los 
modelos de aseguramiento de la calidad UNE-EN-ISO 
9001/2/3:1.994, con un máximo de 10 puntos.   

 

        La asignación de puntos se hará acorde con el tipo 
de documentación presentada referente a dicha confo rmidad 
de los Sistemas de Calidad con las mencionadas norm as.  

        Esta conformidad será otorgada a la empresa  por la 
Asociación Española de Normalización y Certificació n 
(AENOR), o por otro Organismo de Certificación encu adrado 
por la Entidad Nacional de Acreditación ENAC, o 
perteneciente a la red "IQNET".   

 

        La puntuación varía desde 2 a 8 puntos segú n estos 
méritos indicadores:   

 

        1) Presentación de copia cotejada del justi ficante 
de pago con número de expediente de la Solicitud de  
Certificación de Sistemas de 
Calidad............................ 2 puntos.   

 

        2) Presentación de copia cotejada del justi ficante 
de pago de gastos de tramitación de la solicitud... ....... 
4 puntos.   

 

        3) Presentación de copia cotejada del justi ficante 
de pago de gastos de Evaluación y/o redacción del m ismo 
(con/sin Plan de Acciones 
Correctoras).......................... 6 puntos.   

 



        4) Presentación de copia cotejada del justi ficante 
de pago de Gastos de Concesión del Certificado de R egistro 
de Empresa y Licencia de Uso de Marca o similar con  
especificación de:   

                . Norma UNE que define el modelo ap licado.   

                . Requisitos particulares aplicable s al 
sistema objeto   

                   de la certificación.   

                . Actividades y productos para los que se 
establece el   

            destino objeto de la certificación.   

                . Compromisos que adquiere la empre sa 
licenciataria con   

            motivo de la concesión.   

                . Los lugares (dependencias) donde se 
aplica el Sistema           de Calidad.   

 

        Puntuación asignada........................ ....... 
7 puntos.   

 

        5) Presentación de copia cotejada del justi ficante 
de pago de Gastos de Mantenimiento del Certificado o de 
Renovación......................................... 8 
puntos.   

        PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: 
En la Secretaría del Ayuntamiento, de 10 a 14,00 ho ras, 
durante el plazo de TRECE DÍAS NATURALES, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el 
boletín Oficial de la Provincia.   

        APERTURA DE PROPOSICIONES: La apertura de los 
sobres será a las 12:00 h. del día siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de proposici ones.   
        CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES:  
        Las proposiciones constarán de dos sobres, cerrados 
y firmados por el licitador o persona que le repres ente, en 
cada uno de los cuales se hará constar claramente e l nombre 
del licitador y la inscripción que se detalla a 
continuación:   

        LOTE 1:  Contratación de la obra de "Renovación de 
la red de abastecimiento de las calles Navarra, La Ventilla 
y Avda. Juan Carlos I de Haro".   

        LOTE 2:  Contratación de la obra de "Pavimentación y 
renovación de infraestructuras de la calle Colón y 
renovación de la red de abastecimiento de las calle s 
Diputación y Linares Rivas, de Haro".   

        LOTE 3:  Contratación de la obra de "Renovación de 
la red de abastecimiento de las calles Virgen de la  Vega, 
Italia, Alemania y Avda. de La Rioja, de Haro".   

 

        Los documentos que se acompañen a las propo siciones 
habrán de ser originales, no admitiéndose fotocopia s, a no 



ser que las mismas estén debidamente diligenciadas,  dándose 
fe de haber sido compulsadas con sus originales.   

        Sobre "A". Título: "DOCUMENTACIÓN ADMINISTR ATIVA". 
El contenido del sobre "A" será el que figura en la  
cláusula XVI, apartado 3.   

        Sobre "B". Título: "PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y  
CRITERIOS DIFERENTES AL DEL PRECIO".   

 

        El sobre "B" contendrá lo siguiente:   

  a)        Proposición u oferta económica que real ice el 
licitador, conforme al modelo recogido en el ANEXO I del 
Pliego de condiciones.   

 

  b)        Programa de trabajo con el siguiente co ntenido:   

      - Plazos de ejecución parciales y total;   

      - Valoración mensual acumulada de la obra, a precios   

        unitarios, expresada en cifras absolutas y en 
tantos por   

        ciento;   

     -Gráficos de las diversas actividades o trabaj os.   
 

 c) Declaración responsable relativa al número de p ersonas 
destinadas a la ejecución del contrato de acuerdo c on el 
modelo que figura en el Anexo II.   

 

        Perfil del Contratante donde figuran los in formes 
relativos a la convocatoria y donde pueden obteners e los 
Pliegos: www.haro.org   

                                 

Haro, a 11 de febrero de 2009   

                                

EL ALCALDE,   
       

Fdo: Patricio Capellán Hervías  

 

 


